
 
 

    

 
 

grup banc sabadell 
  

Las guardias se pagan 
 
En todas partes se pagan las guardias. Si 

eres médico, policía o funcionario del 

juzgado, cobrarás por los servicios de 

guardia.  Si trabajas en una empresa de 

informática, o en un banco, también 

tienes derecho. 

No nos cansaremos de insistir en que 

cualquier actuación fuera del horario 

establecido por contrato ha de ser 

remunerada. Si te llaman por la noche 
o durante el fin de semana porque ha 
habido una “petada”, una incidencia 
en el on-line... y es necesaria tu 
intervención, ésta debe ser 
remunerada.  

Compartimos el criterio de la empresa en 

cuanto a que se necesita un servicio de 

guardias que garantice el funcionamiento 

24 horas de algunas aplicaciones 

consideradas críticas, pero también  

creemos que este servicio ha de ser 

voluntario y recompensado.  

Actualmente ya se están pagando 

servicios de guardias a empresas 

externas, por tanto no entendemos que 

represente ningún problema pagarlos 

también al personal interno.  

Pero después de haber leído el poco 

sugerente comunicado que sobre el tema 

publicó la dirección de BSIS a finales de 

abril en la Intranet −en el cual no se 

contempla ninguna compensación 

económica y nada más se ofrece un 

intercambio de 1’5 horas por cada hora 

extra trabajada (por debajo de los dos 

convenios, el de consultorías y el de 

banca, que fijan 1,75 horas por cada hora 

extra)−  nosotros (CCOO de BSIS y BS) 

hemos presentado a la dirección una 

propuesta de pacto del sistema de 
guardias que contempla un importe 
fijo anual por disponibilidad y una 
compensación más alta por hora 
trabajada con una fórmula mixta de 
remuneración (dinero / horas de 

descanso), aparte de otras cuestiones 

como el pago de los desplazamientos, la 

necesidad de establecer rotaciones o el 

establecimiento de una comisión de 

control. 

Paralelamente hemos elaborado las 

encuestas dirigidas a los trabajadores 

que os hicimos llegar hace pocos días y 

que aprovechamos para pediros que las 

rellenéis y nos las entreguéis, ya que 

creemos que es la mejor manera de 

calibrar y conocer cuál es la situación real  

y disponer de datos que nos permitan 

sostener con más contenido una 

negociación.  

Del comunicado de la dirección al que 

nos hemos referido anteriormente se 
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podría interpretar que se hacen y se 

harán pocas guardias... Bien, nosotros, 

con la encuesta, pretendemos confirmar 

o no la validez de esta interpretación 

conociendo de primera mano cuál es la 

situación de partida: la situación actual. 

En todo caso, esperamos una respuesta 

de la dirección de BSIS a nuestra 

propuesta de acuerdo. 

Consideramos que este tipo de 
situaciones colectivas que afectan a 
los trabajadores siempre se deben 
negociar con sus representantes, y 

eso es justamente lo que nosotros 

queremos. Pero nuestra postura es bien 

clara, así como nuestra recomendación 

en caso de que no se llegue  a ningún 

acuerdo. Es ésta: las guardias son 
voluntarias,  y si alguien está dispuesto 

a hacerlas (voluntariamente) debe tener 

en cuenta que los sobreesfuerzos 

personales y familiares y las horas extras 

de dedicación tienen un precio y tenemos 

derecho a reclamarlo. 

Pensamos, por otra parte, que nadie 

duda de la gran profesionalidad del 

conjunto del personal que actualmente 

forma BSIS, demostrada repetidamente 

con su implicación al margen de horarios, 

siempre que ha hecho falta, y reconocida 

en más de una ocasión por la dirección 

del banco frente a la consecución de 

determinados hitos en los últimos años. 

Es por eso que estamos convencidos 
de que finalmente encontraremos las 
vías de diálogo que nos lleven a la 
consecución de un acuerdo que ayude 
a mantener el mejor clima de trabajo 
posible. 

Continuaremos informando. 

Junio de 2009 

 

 


